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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE

Resolución del Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
administrativa .

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
y vista la propuesta formulada por Departamento promotor, en la que se manifiesta la necesidad de 
tramitar nuevo expediente para la contratación de “”.

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado “” mediante 
procedimiento cuyo presupuesto base de licitación asciende a 117.553,92 € IVA incluido.

Motivación de la necesidad del contrato:

La Gerencia Asistencial de Atención Primaria precisa de un vehículo socio sanitario adaptado, para
prestar asistencia médica y de enfermería diaria, a la población que tiene mayor dificultad para el 
acceso al sistema sanitario público.

Actualmente, la base del E.I.P.E. (Equipo de Intervención en Población Excluida)  se sitúa en el Centro 
de Salud Ensanche de Vallecas, adscrito a la Dirección Asistencial Sureste. Este centro tiene asignada 
la población de algunos de los barrios más deprimidos de la ciudad, como son Las Barranquillas yLa 
Cañada Real, lo que hace imprescindible este servicio sanitario.

La actividad asistencial que cubre el E.I.P.E. en situación habitual, consiste en la atención, seguimiento 
y tratamiento de ciudadanos desde el nacimiento hasta la senectud en todas las facetas sanitarias y 
sociosanitarias (atención a demanda y concertada, en el vehículo sociosanitario o en el domicilio del 
paciente, con asistencia a pacientes pluripatológicos y polimedicados, vacunación tanto a población 
pediátrica como a adultos, seguimiento de embarazadas y planificación familiar, atención a patologías 
agudas y urgentes, reconocimiento de asistencia sanitaria de población, gestión de recursos sociales 
con la Trabajadora social del centro de salud, atención a patología propia de la Atención Primaria y 
técnicas como curas o extracciones).

Madrid, 

El Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales
P.S.: Resolución 28 de diciembre de 2020

Pedro José Suárez Sánchez
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